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11 U PROVINCIA. DE LEOS 

h v t g o que loa Srea. Alcalde* 7 Socre-
Itriop reciban loa números del BOLSTÍN 
tj?* eorreDpündan ti distrito, dispon-
¿r&rt que 26 fije un eituaplar en el aitio 
á« QOEtumbre, donde permanecerá h ú -
i» el recibo del número siguienU. 

Lo» Secretarioa cuidarán de conser
var loa BoLirriNns ooloccionadoH crdfc-
íiaditmsttte pan su encuadernucidn, 
CfW* deberá Teriflcarse cada año. 

SMI IOS LOMES, ÜQ^BCOLSS Y V1KKNE3 

S« iraseribe «n 1> Contaduría de la Diputaoidn proyinoial, i cuatro pe-
Mtas cineneata céntimos el trlsnestre, ocho pesetas al semestre y quince 
peeetas al año, i Ion parUculares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagoe da fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, ndrot-
tie'ndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
frocelón de pese ta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento propercional. 

Los A.Tu.nt»iui«ato3 de esta provincia abonaran la sutcnpcion con 
I arreglo í Ta escala inserta ej¡ circular de la dominión provincial, publicada 

en los números do este BOLETLN de lecha 20 j 22 de Diciembre de 1Ü0&. 
Los Juzgitdoii municipfñes, sin distinció;:, diez pesetas al año. 
Isúmcros sueltos, veinticinco céntimos do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u dispoxcíoKOB do las autoridados, excepto las que 
sinn A int.ttncía de parte no pobre, BU insertarán oficial-
•Misufie; KBimmmo cnalquier anuncio concerniente al ser-
•'isio nacional que dimane de las mismne; to de interés 
¡iMtieular previo el pago adeíaatndo de •vtíiutti céut ímoa 
<\9 pcaata, por cada linea de inacrcícin. 

Lo» ammeio» á que hace rer<jr?iicia la circnlnr dn la 
-'.'yinieiía proTineíal tt-cha 14 lie Diciembre de 1905, on 
«turipUnjiecto al aeuerdo ¿H la Dinutacidn de üü do No-
• iíiabrs d» djeiio »5oty cuva uirenJaj* ha si'Jo puhíicaíia 
a ÍOD 'SuiWftuzs OyiGtALüa da 20 y 82 do Diciembre ym 
•'.hado, no abobar ía con arreglo á la tarifa que en menoio-

S'.A.RTE: OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

5 . M . el Rey Don Alfonso XHI 

Í Q . D . G . ) , S . l a Reina D o ñ a 

Victor ia Eugenia y Sus Altezas fféá-

ies e l P r ínc ipe de Asturias é Infantes 

D o n Jaime y D o ñ a Beatr iz , coatí* 

nfian sin novedad en su Importante 

s ilud. 

D e igual beneficio disfrutan las 

Stm&s personas de la Augusta Real 

f ami l i a . 

(Gaceta deldia 15 de Octubre de 1911.) 

GOBIEBNO CIVIL CE PBOYINCÜ 

Circular 
E l l imo. Sr . Subsecretario de G o -

nernac ión .en telegrama de 14 del ac
tual, me comunica lo que sigue: 

«Ha llegado á conocimiento de la 
Secc ión de I n s p e c i ó n d e l C o n s e j o S u -
perior de Emigración, que en el puer
to de Barcelona es tán ya compro
metidos todos ios pasajes de terce
ra que existían disponibles en los 
buques que habrán de llegar á aquel 
puerto en lo que resta de mes; y co
mo se teme que acudan á embarcar 
en aquel puerto gran número de 
emigrantes que en virtud de estas 
circunstancias se encontrar ían en s i 
tuación difícil, por no poder empren
der el viaje, s í rvase V . S . que por los 
medios que es t én á su alcance, pu
blique estas noticias, para que lle
guen á conocimiento de los que con 

p ropós i to de emigrar se dirigieran á 
aquel puer to .» 

L o que se hoce públ ico para ge
neral conocimiento. 

León 15 de Octubre de 1 « 1. 

E l Gobernador. . 
/ a s é Corral y Larrc 

- ' O B R A S P U B L I C A S 

EXPROPIACIONES 

Por providencia de hoy, y en vir
tud de no haberse presentado recla
mación alguna, he acordado decla
rar la necesidad de ocupación de las 
fincas comprendidas en la relación 
publicada en los BOLETINES OFI 
CIALES de 1.°, 6, 8 y 11 de Sep
tiembre úl t imo, y cuya expropiación 
es indispensable para la construc
ción del trozo 2." de la carretera de 

| Ponferrada á Puebla de Sanabria, 
j en término municipal de San Este

ban de Valdueza; debiendo los pro
pietarios á quienes la misma afecta, 

; designar el perito que les represen
te en las operaciones de medición y 

\ tasa, y en el que concurr i rán , preci-
i s á m e n t e , algunos de los requlsios 

que determinan los art ículos 21 de 
la L e y y 52 del Reglamento de ex-

; propiación forzosa vigente, y previ-
1 niendo los interesados que de no 
. concurrir en el término de ocho dias 

á hacer dicho nombramiei;to, se en
t e n d e r á que se conío.-man con el 
designado por la Administración, que 
lo es el Ingeniero Agrónomo don 
Leandro Madinaveitia. 

León 15 de Octubre de 1911. 

E l Gobernador, 
[ose Corral 

O B R A S P Ú B L I C A S P R O V I N C I A D E L E O N 

R ELACIÓN nominal rectificada, de propietarios, á quienes en todo ó en parte 
se han de ocupar fincas con la construcción de las obras del trozo 5.° de 
la carretera Je tercer orden de Astorga á Puebla de Sanabria. 

Termino •ii»iiici|>al Je !>e«lt-!anii 

Nú-nero 
de 

orden 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
50 
51 
52 
53 
5 i 
53 
5G 
57 
58 
59 
40 
41 
42 
45 

Noutb-.es de los f ropietarios Clase 
de las üm-iis Vecindad 

Natividad Villasol 
T o m á s Prieto Lozano 
Francisco Alonso Falagán 
Pedro Prieto Alonso 
J o s é Garc ía Berciano 
Cánd ido Vidales F a l a g á n . . . . 
Francisco Prieto Alonso 
Blas Valderrey Marcos 

'Baltasar Vidales Berciano 
¡María Manuela Pé rez . 
|GerVasio Valderrey Berciano 
¡Pedro Valderrey Berciano 
!Frandsco Berciano D í a : 
Eleut^rio Alonso Falagán 
Isidro Vidales Alonso 
¡Esteban Luengo P é r e z 
Herederos de Benito Ares 

¡Ricardo Falagán 
¡Baltasar Valderrey Luengo 
Benito Prieto A l o n s o . . . T 

I jerónimo AWarez 
i T o m á s Alonso Roldán 
Anselmo Vidales Garc ía 

'Josefa Alonso Roldán 
¡Pió Fa lagán . 
¡Tomás Alonso Roldán 
Francisco Chana Vidales 
Manuel Ares (herederos) 
Martina Alonso Vidales 
Miguel San Martín (herederos) 
Fernando Lobato 
Narciso Alonso Vidales 
Toribio Berciano Vidales 
Miguel Vidales Falagán 
Cánd ido Vidales FalagSn 
María Antonia Marcos 
Nicolás Marcos 
Primo Pé rez 
María Antonia Marcos 
Carmen Franco Garc ía 
Rafae! Fe rnández 
T o m á s Prieto Lozano 

' José Nistal Nieto 

I 
Tierra secana 
Linar r egad ío . 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
iriem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Huerta idem.. 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
C a s a 
idem 
Huerta regad ía . . 
idem 
idem . . . 
i d e m . . . 
idem . . . 

Villamontán 
¡Destrlana 
¡idem 
iVal de S. Lorenzo 
iDestriana 
¡idem 
¡Val de S. Lorenzo 
IDestriana 
¡idem 
¡Santiago Mil las 
iDestriana 
lidem 
!¡dem 
lidem 
i idem 
¡Santiago Millas 
i L a Bañeza 
: Destr¡an;i 
' ídem 
i Val de S. Lorenzo 
. L a Bañeza 
Destriana 

j idem 
:Santiago Mil las 
Destriana 

¡idem 
'idem 
idem 
idem 

jValdespino 
Uaca 
Destriana 

:idem 
. idem 
idem 

. idem 
lidem 
idem 

¡idem 
Santiago Mil las 

¡Destriana 
; idem 
: Valdespino 



Número 
do 

orden 

i 
-IK) 

44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
75 

Nombres lie les propiet&Hoe 

Antonio Vidales P é r e z . . 
Domingo Luengo Chana(Hros.) 
María Antonia Marcos 
J o s é Pé rez Vázquez 
Miguel Lobato 
María Berciano P é r e z 
Julián Luengo F ló rez 
Pedro Berciano B a l a g u é r . . . 
Nicolás Marcos 
Mateo Vidales 

lAndrea Vidales 
Eduardo Valderrey 
Toribio Villalibre 
S imón Borrego 
Venancia L ó p e z . 
Angela Berciano Mogrovejo 
Teresa Villalibre 
Juan Fe rnández 
Pedro Valderrey C a r b a j o . . . 
Gervasio Vidales F a l a g á n . . . 
T o m á s López V a l d e r r e y . . . . 
S imón Borrego 
Ricardo Falagán 
Eusebio Toral 
Pedro Villalibre Toral 
Simón Berciano 
Isidro Valderrey T r a V e s í . . . . 
Salvadora Miguélez 
Je rón imo P é r e z 
Florentino Pombo 

Clase 
<le las lincas Vecindad 

Huerta r e g a d í a . . Destriana 
idem Ídem 
ídem ídem 
¡Tierra s ecana . . idem 
idem ídem 
ídem idem 
ídem . . . • • i d e m 
idem .idem 
'idem idem 
ídem ídem 
idem Idem 
í d e m . . . 
i d e m . . . 
i d e m . . . 
i d e m . . . 
idem . . 
i d e m . . • 
idem . . 
i d e m . . 
idem . 
í d e m . . . 
i d e m . . . 
idem. . 
i dem. . < 
idem . . 
i d e m . . . 
i d e m . . 
idem. • 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Monte Falencia 

L o que se hace público para que las personas ó Corporaciones intere
sadas que se crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el t é rmino 
de quince días , según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa 
Vigente de 10 de Enero de 1879. 

León 6 de Octubre de 1911.=E1 Gobernador c M \ , J o s é Corral. 

Sres. l írefla, Diez Gu t i é r r ez y Pre
sidente. 
• E i Sr . Presidente, en vista de las 
excusas presentadas y para que las 
Comisiones tengan tiempo de dicta
minar, propuso y se a c o r d ó en Vota

ción ordinaria, levantar la ses ión , y 
que para la próxima se avise á do
micil io. 

León 4 de Octubre de 1911.=EI 
Secretario, Vicente Prieto. 

J E F A T U R A D E M I N A S D E L E O N 

E n observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de 
Junio de 1905, á continuación se inserta el resumen de las cuentas 
correspondientes al 5 por 100 de los depós i tos de minas ingresados duran
te el tercer trimestre de 1911, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas por el S r . Gobernador c iv i l : 

D E B E . - -Importe de los gastos del trimestre por personal . 
— — — por material. . 

Suma el Debe. 

H A B E R . — S M o del trimestre anterior . . 
Ingresado durante el trimestre 

Suma el Haber.. 
Idem el Debe.. , 

Saldo á favor del Haber 

Pcsetiis Cts. 

184 00 
32 40 

216 40 

296 50 
561 60 

858 10 
216 40 

641 70 

León 9 de Octubre de 191 l . = E l Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 

Kejxunilo periodo ficnif Hlrnl 

EXTRACTO DE L A SESIÓN DE 2 DE 
OCTUBRE DE 1911 

Presidencia del Sr. Gobernador 

Reunidos á las doce de la maña
na los Diputados Sres. Alonso (don 
Mariano), Ureña , de Miguel Santos 
Aláiz , Aguado Jolis , Arias Valcarce, 
Gul lón Núflez, Alonso (D. Eumenio), 
Arguel lo , C r e s p o (D . Santiago), 
S u á r e z Uriarte y Diez Gu t i é r r ez , se 
leyeron los art ículos 55 y 56 de la 
ley Provincial, ap robándose el acta 
de la última ses ión del per íodo ante
rior. 

Inmediatamente el S r . Goberna
dor, en nombre del Gobierno de 
S . M . , declara abierto el segundo 
per íodo semestral, saluda á los se
ñ o r e s Diputados y dedica un sentido 
recuerdo al que fué dignísimo com
p a ñ e r o D . Secundino G ó m e z ; enca
rec iéndoles después que, en la con
fección del presupuesto, labor de 
este per íodo, procuren que los gas
tos sean los más indispensables, á 
fin de que la vida de la provincia se 
desenvuelva con más facilidad. 

E l Sr . Alonso (D . Mariano), en 
nombre de la Corporac ión , mani
fiesta en su nombre, el sentimiento 
de todos por el fallecimiento del D i 
putado D . Secundino G ó m e z , y 
aqué l cons ta rá en acta; haciendo 
presente, respecto á la confección 
del presupuesto, que ios deseos del 
S r . Gobernador son los de los s eño
res Diputados, y que si algún sacri
ficio había de exigirse á los pueblos, 
ser ía con sentimiento, y en vista de 
la necesidad indispensable de ha
cerlo. 

E l Sr . Ureña, d e s p u é s de corres

ponder al saludo del S r . Goberna
dor, propone que cuando fallezca 
algún señor ex-Diputado en la capi
tal, se acuerde acompañar l e con s é 
quito oficial, y d e s p u é s de preguntar 
el Sr . Gobernador s i consta en acta 
el sentimiento por la muerte de don 
Secundino G ó m e z , y de acordarse 
as í por unanimidad, dice que la D i 
putación acordará d e s p u é s acerca 
de lo, propuesto por el Sr . U r e ñ a , 
cuyo señor da las gracias. 

Se retira el Sr . Gobernador,, y 
ocupa la Presidencia el S r . Alonso 
( D . Mariano). 

D e s p u é s de señalar en seis el nú
mero de sesiones que han de cele
brarse, se leyeron y pasaron á las 
Comisiones para que dictaminen, 
Varias instancias. solicitando soco
rros ó perdón de contribuciones; una 
carta de) Médico de Santa Mar ina 
del Rey, referente á un Sanatorio 
instalado por él en dicho pupblo; las 
instancias de varios Alcaldes so
licitando que la Diputación anule los 
acuerdos referentes á cantidades re
partidas y que los Ayuntamientos 
deben abonar por caminos Vecinales, 
y el recurso de D . Angel S á n c h e z , 
de Santa Marina del Rey , sobre sor
teo de Vocales de la Junta muni
cipal. 

D e s p u é s de admitidas algunas ex
cusas de asistencia á la se s ión , por 
enfermedad, á Sres. Diputados, se 
concedieron dos meses de licencia al 
Sr . S u á r e z Uriarte, que solicita pbra 
ausentarse para asuntos propios. 

A propuesta de la Presidencia se 
a c o r d ó , en Votación ordinaria, tomar 
en consideración la proposic ión del 
Sr . Ureña , de que se rinda últ imo 
tributo, tanto á los Sres. Diputados 
como á los que han d e s e m p e ñ a d o el 
cargo, nombrándose , para darla for
ma, una Comis ión compuesta de los 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DE L A PROVINCIA D E LEÓN 

Circular 

E l Excmo . S r . Representante del 
' Estado en el Arrendamiento de T a -
¡ bacos, Director general del Timbre 
i y G i r o Mutuo , comunica á esta De

legación con fecha 12 del presente, 
haber sido declarado cesante, por 
renuncia, e l Inspector técn ico de la 
Renta del Timbre del Estado en 
esta provincia, D . Ramón López-
V á z q u e z y C á r n i c a . 

• L o que hago público por medio 
del presente para conocimiento de 
todos en general. 

! León 14 de Octubre de 1911 . = E I 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales. 

D o n Evelio Mateo Alonso, Secreta-
i rio accidental de la Audiencia pro-
I vincial de León . 
! Cert if ico: Que constituida la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia 
con arreglo á lo que previene el ar
tículo 53 de la ley de Jurado, se pro
cedió en audiencia pública al sorteo 
para la formación de las listas defi
nitivas de los jurados que han de ac
tuar y conocer de las 'causas de su 

' Competencia durante el próximo a ñ o 
; de 1912, quedando formadas, tanto 
' las de cabezas de familia como las 

de capacidades, con los individuos 
que por partidos judiciales á conti
nuación se expresan: 
l'urlidu juilieinl de Mtiriax de 

VuvrAvtt 

Cabezas de familia y vecindad 
D . Salvador Alvarez , de San E m i 

liano 
» Manuel F e r n á n d e z , de L a Vega 
> Remigio Sabugo, de Rabanal de 

Abajo 
> T o m á s Rivas, de San Miguel de 

Laceana 
» Agapito Alvarez, de Salientes 
> Hilario G o n z á l e z , de Cuevas del 

S i l 
> Segundo Alvarez , de Los Bayos 

D . Leandro López , de M u r í a s de 
•Paredes 
Salustiano Sabugo,de Montrondo 
Florentino S u á r e z , de Sabugo 
Luis Rubio, de Vegapugín 
Urbano F e r n á n d e z , de G r ú j a l e s 
Mar t ín S a r d ó n , de O m a ñ ó n 
Santos Alvarez, de Vegá r i enza 
Constantino Bardón , de idem 
Dionis io Robla, de C u r u e ñ a 
Donato Mar t ínez , de Trascastro 
Dionisio Alvarez, de L a Urz 
Manuel de Dios , de Riel lo 
Genaro Muñlz , de Bonella 
Eduardo Garc ía , de Campo de 

la Lomba 

Pedro de Sierra, de San t ibáñez 
de la Lomba 

Pedro Fidalgo, de Fo l íoso 
Aquil ino P é r e z , de Valdesamar ío 
Antonio Mar t ínez , de L a Utrera 
Félix Rabanal, de Mur ía s de 

Ponjos 
Emil io Alvarez, de Las O m a ñ a s 
Juan Alvarez , de Mataluenga 
Bonifacio Garc ía , de Pedregal 
Wenceslao Rubial, de Paladín 
J e rón imo Alvarez, de San Mar t ín 

de la Falamosa 
Alonso Alvarez, de Santiago del 

Mol in i l lo 
Juan Vega, de idem 
Antonio Diez , de Canales 
Leoncio G onzá l ez , de M o r a 
Balbino Alvarez, de Portil la 
Ange l Alvarez , de Adrados 
Santos Garc ía , de idem 
Elias Alvarez . de Minera 
Francisco Garc ía , de C o s e r á 
Florentino Garc ía , de M a l l o 
J o s é P é r e z , de Abelgas 
Santiago G o n z á l e z , de Torreba-

rrio 

J o s é Garc ía , de Cal le jo 
Manuel G o n z á l e z , d e L a s O m a ñ a s 
Fidel Diez , de Riello 
J o s é Rabanal, de Canales 
Pedro M o r á n , de Los Barrios de 

Luna 
Baldomero Alvarez, 'de Cospedal 
Ramiro O r d ó ñ e z , de Candemuela 
Angel Ferreira, de Las Murtas 
J o s é Garc ía , de Vil lablino 
Vicente Campo, de Vega de Pe

rros 
» Víctor F e r n á n d e z , de M a l l o 



D. Nicolás Rodr íguez , de Barrio de 
la Puente 

> José Rozas, de Radico! 
> Antonio Alvarez , de Callejo 
» Manuel Garc ía , de Mataluenga 
> J o s é Gonzá l ez , de Sosas t^el 

Cumbral 
> Benito AlVarez, de Campo de ta 

Lomba 
> Juan Mar t ínez , de Valdesamario 
> Nicanor Yebra , de Las O m a ñ a s 
> Juan Diez , de San Mart ín de la 

Falamosa 
» Victoriano AlVarez . de Rlocas-

trillo 
> Faustino Garc ía , de Villanueva 

(Murías) 
Maxlmiano Arienza . de Lariego 

de Abajo 
• J o s é Melcón , de Sant lbáñez de 

la Lomba 
Manuel G o n z á l e z , de Pedregal 
Marcos F e r n á n d e z , de Santa 

Mar ia de O r d á s 
Felipe Rodr íguez , de San t lbáñez 

de O r d á s 
Angel F e r n á n d e z , de Soto y 

Amío 
Salvador Morán , de Barrios de 

Luna 
Mariano Garc í a , de T r u é b a n o 
Ignacio AlVarez, de Cabrlllanes 
Emilio AlVarez, de Robles 
Cándido Bardón , de Omaflón 
Pío Bardón, de Salas 
Gregorio Muñiz , de Inicio . 
Pedro Garc ía , de L a Utrera 
Feliciano F e r n á n d e z , de Las 

O m a ñ a s 
Matias Fuentes, de Selga 
Manuel AlVarez, de Lago (Soto 

y Amio) 
• J o s é Gu t i é r r ez , de Barrios de 

Luna 
Fabián Alvarez, de Riocastrl l lo. 
Manuel F ló r ez , de Soci l 

' Juan' Gonzá l ez , de Las O m a ñ a s 
J o s é G a r c í a , de idem 
T o m á s Rabanal, de C a ñ a l e s 
Jacinto Rodr íguez , de SagUera 
Victoriano G u t i é r r e z , de Miran

tes 
Matias S u á r e z , de Caldas (Lán-

cara) 
Manuel Ga rc í a , de San Emiliano 
Benigno Gancedo, de Villablino 
Julián F e r n á n d e z , de San Mar t in 

de la Falamosa 
Antonio Alvarez , de Santiago de 

Mol in i l lo 
Felipe Garc ía , de Adrados 
Gregorio D i e z , de Villarrodrigo 
J o s é G a d a ñ ó n , de Vil laceid 
Fillberto G o n z á l e z , de Vlllayuste 
losé Gu t i é r r ez , de Mora 
Eugenio S u á r e z , de SugUera 
Bernardo M o r á n , de Mal lo 
Ignacio F e r n á n d e z , de Sena 
Toribio Mar t ínez , de San E m i 

liano 
Justo G o n z á l e z , de L a Riera 
J o s é F e r n á n d e z , deVi l la r ino 
J o s é AlVarez, de Mur ía s de Pa

redes 
Marcos Bardón , de Balbueno 
Plácido Bardón , de Rosales 
Santiago Rodr íguez , de Ponjos 
Manuel Pablos, de Las O m a ñ a s 

' Pedro F e r n á n d e z , de Callejo 
Pascasio G ó m e z , de Soto y A m i o 
D á m a s o G o n z á l e z , de Canales 
Teodoro Camino, de C o s e r á 
Teodoro Rodr íguez , de Mal lo 
Plácido Mar t ínez , de Huergas 

(San Emiliano) 
Gumersindo F e r n á n d e z , de Pala

cios del S i l 
Juan Osor io , de Ponjos 
Angel F e r n á n d e z , de Las O m a ñ a s 

D . Je rón imo Rodr íguez , de Mata-
luenga 

» Santiago S u á r e z , de Callejo 
> Rodrigo Gonz á l e z , de Caldas 

(Lánca ra ) 
> Urbano Mar t ínez , de Torrebarrio 
> Donato Diez ; de Vegarienza 
> Félix de Dios , de Riello 
> Joaquín Rozas, de Villabandin 
> Isidro Garc ía , de Fasgar 
> Manuel Garc ía , de Murías de Pa

redes 
» Urbano Melcón , de Campo de la 

Lomba 
> Leonardo Mlnguez, de Valdesa

mario 
> Francisco de O m a ñ a , de Castro 

de la Lomba 
> Miguel Melcón, de San t ibáñez de 

la Lomba 
> Nicanor Alvarez, de Santiago del 

Mol in i l lo 
» Victor ino Garc ía , de Adrados 
> Isidro Alvarez, de Santa Mar ía 

de O r d á s 
> Marcel ino O r d á s , de idem 
> Florencio López , de Quintanilla 

(Soto y Amio) 
» Jul ián Garcf'a.de Barrios de Luna 
> Fél ix Ar las , de Villarrodrigo 
> Fel ipe Alvarez , de Senra 
» Enrique Maceda, de Vivero 
> Agust ín Qu iñones , de Villadepán 
» Antonio Alvarez , de L a Vel l l la 
> Rudesindo Gut i é r r ez , de Salce 
> Segundo Pe láez , de Campo de la 

Lomba 
> Fel ipe Rabanal, de Mur ías de 

Ponjos 
> Luis F e r n á n d e z , de Ponjos 
» Ceferino Alvarez.de Mataluenga 

Capacidades 

D . Benito Vega, de Santiago del M o -
. l ini i ld 

> Alejandro Diez , de Adrados 
> Emil io Alvarez, de L o s Bayos 
» Manuel G o n z á l e z , de O m a ñ ó n 
> Manuel del Pozo , de C u r u e ñ a 
> J o s é Valdés , de Inicio 
> Francisco Diez , de L a Utrera 
» Juan Fe rnández , de Mataluenga 
> Pedro Garc ía , de Camposalinas 
> Francisco Fe rnández , de Portil la 
> Telesforo Garc ía , de Abelgas 
¡ J o s é Alvarez , de PeñalVa 
» Marcel ino Rublo, de San Migue l 

de Laceana 
>• Constantino Alvarez, de Tejedo 
» Pedro Garc ía , de Mur ías de Pa 

redes 
> Felipe F e r n á n d e z , de Senra 
> Luis Bardón , de Torrecil lo 
> Blas G a r d a , de G a r u e ñ a 
> Ceferfno Alvarez, de O m a ñ ó n 
> Leandro C a s t a ñnn , de Los Orr ios 
> J o s é F e r n á n d e z , de Riello 
> Bonifacio Diez , de Oterico 
> Emeterio Diez , de Rosales 
> J o s é Gonz á l e z , de Campo de la 

Lomba 
» Francisco Porras, de Ponjos 
» Gregorio Pé rez , de L a Utrera 
> J o s é Gut ié r rez , de Valdesamario 
> Angel Garc ía , de Mataluenga 
» Santiago Garcia , de Pedregal 
> Nicanor P é r e z , de San Mart ín de 

la Falamosa 
> Pedro Alvarez, de Callejo 
> Manuel Gonz á l e z , de San t ibáñez 

de O r d á s 
> Blas Sabugo, de Adrados 
> Santiago Garcia , de Santa M a 

r ia de O r d á s 
> Juan Gonz á l e z , de Riocastrlllo 
» Angel Diez , de Soto y Amio 
> Vicente Alvarez, de Lago (Soto 

y Amío) 
> Juan AlVarez, de Villayuste 

D . Fillberto S u á r e z , de Los Barrios 
de Luna 

» Francisco Garc ía , de Rabanal 
> Saturnino Rodr íguez , de Caldas 

(Láncara) 
» Leonardo AlVarez, de Riolago 
» Mariano Mar t ínez , de Huergas 

(San Emiliauo) 
» Celestino F e r n á n d e z , de V i l l a -

feliz 
» Telesforo Alvarez, de Piedrafita 
> J o s é Alvarez, de Torrebarrio 
» Arturo Garc ía , de Quintanilla 

(Cabrlllanes) 
» Bonifacio Alvarez, de L a Cueta 
> Diego Mar t ínez , de Vil lablino 
» Francisco Alzarez , de Salientes 
> C á s t o r Garcia , de Villanueva 

(Murías) 
> J o s é López , de Sosas del C u m 

bral 
- Florentino Gu t i é r r ez , de Vi l l a 

depán 
» Domingo Rodr íguez , de L a V e -

lilla 
> J o s é O r d á s , de Vil lar in 
> Restituto Garc ía , de Campo de 

la Lombá 
» Manue! Mar t ínez , de M u r í a s de 

Ponjos 
» Isaac Bardón, de L a Utrera 
» Bernardo Diez , de Paladín 
> Luciano G onzá l ez , de Santiago 

del Mol in i l lo 
> C e s á r e o García , de Riocastrl l lo 
» Baltasar AlVarez,de Villarrodrigo 
> Manuel Alvarez, de Callejo 
> C i r i l o G o n z á l e z , de S a n t i b á ñ e z 

de O r d á s 
> Manuel Alvarez , de Canales 
» Manuel Robla, de SantoVenia 

(Soto y Amío) 
» Pablo Fe rnández , de M a l l o 
> Abundio Gonzá lez , de LagQelles 
> Teófi lo Alvarez, de Abelgas 
» Víctor Garc ía , de Riolago 
» Venancio Alvarez , de Torreba

rrio 
» Adriano Rodr íguez , de Tor re 

(Cabrlllanes) 
» J o s é AlVarez, de Villager 
» Florentino A l w r e z . d i Riolago 
> Emilio O r d á s , de Lago (Soto y 

Amío) 
Y para que conste y tenga efecto 

su publicación e n ' e l BOLBTÍ.V O F I 
CIAL de la provincia, expido la pre
sente en León á 29 de Julio de 1911. 
Evel lo M a t e o . = V . 0 B.0:EI Presiden
te, Francisco Mar t ínez Va ldés . 

TÉRMINO MUXICIPAL DE CABREROS 
DEL R í o 

Año de 1911 

C O P I A C E R T I F I C A D A del acta de 
los sorteos celebrados para la 
designación de los Vocales y S u 
plentes que, en el concepto de 
m a y o r e s contribuyentes, deben 
formar parte de la Junta municipal 
del Censo electoral. 

D o n Santiago Garc ía L iébana , Se
cretarlo de la Junta municipal del 
Censo electoral de este t é rmino . 
Cert i f ico: Que de la reunión cele

brada para la designación por sorteo 
de los Vocales y Suplentes que, en 
el concepto de mayores contribuyen
tes, deben formar parte de la referi
da Junta, ha sido formalizada el acta 
que literalmente es como sigue: 

«En la villa de Cabreros del R io , 
á primero de Octubre de mil nove
cientos once, siendo las diez de la 
mañana , se cons t i tuyó en la casa 
consistorial del Ayuntamiento, local 

designado al efecto, D . Gregorio 
Muñoz Baro, á quien corresponde 
presidir la Junta municipal del Censo 
electoral de este término, con el fin 
de proceder á los sorteos ordenados 
por los ar t ículos II y 12 de la ley 
para la designación de los Vocales y 
Suplentes que. en el concepto de 
mayores contribuyentes, deben for
mar parte de la mencionada Corpo 
ración durante el próximo per íodo de 
su vida legal. Y hal lándose también 
presentes los Sres. D . Marcos B a 
rrio Gonzá l ez . S imeón Liébana G a r 
c ia , Victorio Liébana Alvarez , P r i 
mitivo Baro Nava. Juan G o n z á l e z 
Provecho, Clemente Caballero M e 
lón, J o s é Arteaga Miguélez , Pedro 
Liébana Garc ía , Isidoro Baro Nava , 
Celestino Castro Reguero, Pedro 
Garc ía Provecho, Froi lán Cat ino A l 
varez, Miguel Alvarez Melón y don 
Marcelino AlVarez Pozo , se dec l a ró 
abierto el acto previamente anuncia
do por edictos y citación individual, 
permit iéndose la entrada á cuantas 
personas tuvieron á bien presen
ciarlo. 

Le ídos por mí . e l Secretario, los 
citados ar t ículos de la ley y la lista 
de los mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganader ía , que 
tienen voto para Compromisario en 
la elección de Sanadores, se escr i
bieron separadamente, en papeletas 
iguales, los nombres de los contribu
yentes que, por figurar en dicho con
cepto en la expresada lista, saber 
leer y escribir y no tener incapaci
dad alguna, r eúnen las condiciones 
necesarias de elegibilidad. Dobladas 
dichas papeletas, introducidas en un 
globo y removidas convenientemen
te, se procedió por el Sr . Presidente 
á la extracción y lectura de cuatro 
de ellas, previa declaración hecha de 
que los nombres contenidos en las 
dos primeras ex t ra ídas , se r ían los 
llamados á d e s e m p e ñ a r los cargos de 
Vocales titulares, y los de las dos úl
timas los de sus respectivos S u 
plentes, por el orden de la extrac
ción, ob ten iéndose el siguiente re
sultado: 

Para Vocales, D . Isidoro Baro N a 
va y D . Celestino Cas t ro Reguero. 

Para Suplentes, D . Froi lán Get ino 
AlVarez y D . T o m á s G o n z á l e z Fer
nández . 

N o designando Vocales por indus
trial é impuesto de utilidades y de 
minas, por no haber ninguno en este 
Municipio que tenga por dicho con
cepto voto para Compromisario en 
la elección de Senadores. 

Preguntado por el Sr . Presidente 
si contra las anteriores operaciones 
tenían los presentes que producir a l 
guna reclamación ó protesta, mani
festaron no tener ninguna. 

E n su Virtud, quedaron proclama
dos, en el concepto que antes se ha 
expresado, D . Isidoro Baro Nava, 
Vocal de la Junta municipal del C e n 
so electoral de este término; S u 
plente del mismo, D . Froilán Getino 
Alvarez; Voca l , D . Celestino Castro 
Reguero; como Suplente, D . T o m á s 
G onzá l ez F e r n á n d e z . 

Y con esto se dió por terminado 
el acto, l evan tándose la presente, 
que suscriben los s e ñ o r e s concu
rrentes, y de todo, yo . el Secretario, 
cer t i f ico .=Gregorio Muñoz , Marce
lino Alvarez, Celestino Cas t ro , M i 
guel AlVarez, Froi lán Get ino, Pedro 
Garc ía , Juan G o n z á l e z , Clemente 
Caballero, Primitivo Baro, Victorio 
Liébana, S imeón Liébana, Marcos 
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Barr io , Pedro Liébana, Isidoro Baro, 
J o s é Arteaga, Samiago Garc ía , Se
cretar io .» 

Para que conste, y & los efectos 
que es t án prevenidos, expido la pre
sente, con el visto bueno del s e ñ o r 
Presidente, en Cabreros del Rio á 2 
de Octubre de ! 9 I l . = S a n t i a g o 
Garc í a . = V . 0 B.0: E l Presidente. 
Gregorio M u ñ o z . 

D o n Francisco Rodríguez Fe rnán 
dez, Secretario de la Junta muni
cipal del Censo electoral del Dis
trito de Carucedo. 
Certif ico: Que al folio 2 del libro 

actual de actas de esta Junta muni
c ipal , se halla transcrita la que co
piada literalmente dice: 

«ProVinciade Lei3n .=D¡s t r l foe lec-
toral de Carucedo.=Junta municipal 
del Censo electoral de C a r u c e d o . = 
A c t a de sorteo de mayores contribu
yentes que han de formar parte de 
esta Junta tomo Vocales y Suplen
tes en el bienio de 1912y 1 9 ! 3 . = 
E n Carucedo á primero de Octubre 
de mil novecientos once; reunida la 
Junta municipal del Censo, con asis
tencia de los s e ñ o r e s que al margsn 
se expresan, con ci tación de los ma
yores contribuyentes, que también 
se relacionan, que tienen vo^o para 
Compromisario en las elecciones 
para Senadores, el Sr . Presidente 
manifes tó : Que en virtud de lo dis
puesto en el art. 12 de la ley de 8 de 
Agos to de 1907, y de acuerdo con 
la regla déc imasex ta de la Real orden 
de 16 de Septiembre de dicho año , 
l a Junta procedió por sorteo á desig-
nar los dos mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganader ía 

3ue deben ser Vocales en el bienio 
e 1912 y 1913 y otros dos Suplen

tes de los m ¡ s m o s . = A l efecto, se 
procedió colocando en una urna los 
nombres escritos en papeletas de 
los mayores contribuyentes que f i
guran en la lista que por conducto 
del Sr . Presidente de la Junta pro
vincial del Censo se ha recibido, h -
cilituda por la Delegación de Hacien
da, y ex t ra ídas una á una por el se
ñor Presidente, resultaron nombra
dos D Melchor López Vidal y don 
Leonardo Gonzá lez López , para V o 
cales.; D . Rafael Franco Franco y 
D . Mateo López Rodr íguez , para 
Suplentes de los m¡smos.==Acto se
guido, y no habiendo en el Munic i 
pio industriales ni gfemios de los 
mismos, se dió por terminada la se
sión, acordando, á la Vez, se remita 
esta acta original al Sr . Presidente 
de la Junta provincial del Censo 
electoral, así como una copla certifi
cada al S r . Gobernador civil de la 
provincia, á los efectos y de confor
midad con las reglas décimasexta y 
déc imasép t ima de la referida Real 
orden de 16 de Septiembre de 1911. 
E l Presidente, Ramiro L ó p e z . = E ) 
Vicepresidente, Bautista A l v a r e z . = 
Vocales , Ramón Car re ra .=Roque 
Prada =Juan Be l lo .=Anice to Bel lo . 
Francisco Rodr íguez , Secretario. = 
Rubr icadas .» 

Para que conste, á los efectos de 
l a ley, y remitir al Sr . Gobernador 
civil de la provincia, libro la presen
te, visada por el Sr . Presidente, en 
Carucedo á 2 de Octubre de 1911 . = 
Francisco R o d r í g u e z . = V . 0 B.0: E l 
Presidente, Ramiro López . 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
Turcia 

L a matrícula Industrial para el p ró 
ximo a ñ o de 1912, se halla expuesta 
al púbiico en la Secre tar ía del Ayun
tamiento por término de diez d ías , 
para que pueda ser examinada por 
los contribuyentes. 

Turcia 9 de Octubre de 1911.=E1 
Alcalde, Antonio Mar t ínez . 

A l c a l d í a constitucional de 
Villaverde de Arcayos • 

Por renuncia del que la desempe
ñaba , se halla vacante la plaza de 
Secretario, dotada con 520 pesetas. 
Los aspirantes presen ta rán solicitud 
en esta Alcaldía en término de quin
ce d ias . á contar desde la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Villaverde de Arcayos 9 de Octu
bre de 1911.=EI Alcalde, Nicolás 
Medina . 

J U Z G A D O S 

Gonzá lez , sin otro apellido, B a l -
bino, conocido por el de P é r e z , de 
20 a ñ o s de edad, hijo de Teresa y 
de padre desconocido, natural de 
esta Villa, domiciliado ú l t imamente 
en Vega de Valcarce, procesado en 
causa por violación, comparece rá 
en té rmino de diez dias ante el Juz
gado de Instrucción de esta Villa, á 
fin de ser indagado y constituirse en 
pr is ión. 

Dada en Villafranca del Bierzo 10 
de Octubre de 191 l . = A n t o n ¡ o Igle-
s ¡ a s . = D . S. O . , Manuel Miguélez . 

Don Migue l Nistal Ares , Juez muni
cipal de esta villa de Palacios de 
la Valduerna. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mér i to , re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

<Sentenc ¡a .=En la villa de Pala
cios de la Valduerna, á Veintiséis de 
Julio de mil novecientos once; el 
Tribunal municipal de este distrito, 
compuesto de los Sres. D . Miguel 
Nistal Ares , Juez; D . Antonio Al i ja 
Nistal y D , Pedro Mart ínez G o n z á 
lez, Adjuntos de turno: habiendo 
visto el precedente juicio verbal c i 
v i l , entre partes: de la una, como 
demandante, D . J o s é Fuertes, pro
pietario, Vecino de San Mantés , re
presentado por D . Agustín Fa lagán 
y Fa lagán , vecino de esta villa, y de 
la otra, como demandado, D . Joa
quín P é r e z AlVarez, de esta vecin
dad, declarado en rebeldía, sobre 
pago de dieciséis heminas de trigo 
mocho y otras dieciséis heminas de 
centeno, ó su equivalencia, á pre
cios corrientes, procedentes de ren
ta Vencida en Septiembre úl t imo, 
por fincas que lleva en colonia, de 
la propiedad del demandante; 

F a l l á r n o s l a debíamos de con
denar y condenamos en rebeldía al 
demandado D . Joaquín P é r e z A l v a -
rez', á que luego de firme esta sen
tencia, pague^l demandante D . J o s é 
Fuertes l a s ' dieciséis heminas de 
trigo y otras deciséis de centeno, ó 
dos hectól i t ros ochenta y nueve l i 
tros y setenta y seis centilitros de 
cada especie, ó su equivalencia á 
precios corrientes, con las costas y 
gastos del juicio. Así por esta nues
tra sentencia, definitivamente juz

gando, y que se notificará al deman
dado, de conformidad á lo dispuesto 
en los ar t ículos setecientos sesenta 
y nueve y concordados de la ley de 
enjuiciamiento c iv i l , lo pronuncia 
mos, mandamos y f irmamos.=Mi-
guel Nis ta l—Antonjo Al i j a .=Pedro 
Mar t ínez » 

Proiuinc¡'am¡ento.=Daáií y pro
nunciada ha sido la anterior senten
cia por los s e ñ o r e s del Tribunal mu
nicipal de este distrito que la autori
zan, en audiencia pública de hoy, de 
que yo Secretario doy fe, en Pala
cios de la Valduerna á veintiséis de 
Jul io de mil novecientos once. = M a -
teo Valdueza. 

Y para conocimiento del demanda-
dado se expide el presente para pu
blicar en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta proV¡ncia=Palac¡os de la Valduer
na á dieciséis de Jul io de mil nove
cientos once .=Migue l N i s t a l . = A n -
te mí, Mateo Valdueza. 

Don Manuel Nuevo P é r e z , Juez mn-
nicipal de Villagatón. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Fabián Nuevo Cabeza , Vecino 
de Villagatón, de ciento cuarenta y 
seis pesetas que le adeudan Manuel 
Frei le Fe rnández y su mujer María 
Cabeza, vecinos de este pueblo, 
costas y gastos, se sacan á pública 
subasta los bienes embargados á los 
deudores. 

Término de Vi l lagatón 

1 U n a huerta, al sitio de la C o 
rredera, cabida de diez á r ea s y cin
cuenta y seis cen t i á r eas : linda al E . , 
Ignacio Nuevo; S. , Miguel Nuevo; 
O . . Lorenzo P é r e z , y N . , calle; ta
sada en ciento veinticinco pesetas. 

2 . ° Una tierra, á la Laguna, ca
bida de catorce á r ea s y nueve cen
t iáreas : linda al E . y O . , Benito C a 
beza; S. , Francisco Frei le , y N . , 
campo común, tasada en cincuenta 
pesetas. 

ó . " Un prado, al Canci l lón, cabi
da de tres á r e a s y cincuenta y dos 
cént iá reas : linda al E . y N . , r io; S . , 
Lorenzo P é r e z , y O . , Benito Cabe'-
za; tasado en ciento Veinticinco pe
setas. 

4." Una huerta, al sitio del Ba 
rrio, cabida de siete á r ea s y cuatro 
cen t iá reas : linda al E . , Juan Nuevo; 
S . , calle: O . , casa del Barrio, y N . , 
camino; tasada en ciento veinte pe
setas. 

5 0 Una tierra, al sitio de C e l a 
da, cabida de treinta y cnico á r ea s y 
veinte cent iá reas : linda a l E . , S. y 
N . , campo común; O . , Manuel Nue
vo: tasada en cien pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día vein
tiocho del corriente, á las nueve, en 
esta sala de audiencia, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; de
biendo consignar los licitadores con 
la antelación necesaria sobre la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento de 
aquélla para tomar parte en la su
basta. Díchss fincas carecen de ti
tu lación, por lo que el adjudicatario 
habrá de conformarse con certifica
ción ó testimonio del acta de remate. 

Villagatón siete de Octubre de mil 
novecientos once .=Manuel Nuevo. 
P . S . M . , Santiago Garc í a . 

sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

t S e n t e n c ¡ a . = S r e s . D . Luciano 
García de la F o z , D . Faustino Gon
zá lez , D . Martin Girc>'a.=En la villa 
de Valderrueda. á Veintinueve de 
S»pt iembre de mil novecientos once: 
visto el precedente juicio verbal ce
lebrado á instancia de D . Santiago 
G ó m e z Rodr íguez , vecino de Vi l l a -
corta, contra su convecino Francis
co Gonzá l ez Rodr íguez , sobre pago 
de ciento veinticuatro pesetas y 
costas: 

Fallamos que dpbemos condenar 
y condenamos al demandado Fran
cisco Gonzá l ez Rodr íguez , al pago 
de las ciento veinticuatro pesetas y 
las costas del juicio. 

As í , definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma-
mos .=Luciano Garc ía de la F o z . = 
Faustino G o n z á l e z . = M a r t í n Gar
cía.» 

Publicada en el mismo dta de su 
fecha ante el infrascrito Secretario. 

Y para insertar en el BOLF.TÍ.\ 
OFICIAL de la provincia, mediante la 
rebeldía del demandado Francisco 
Gonzá lez Rodr íguez , se firma el 
presente en Valderrueda á seis de 
Octubre de mil novecientos o n c e . = 
Luciano Garc ía de la F o z . = A n t e 
mi, Pedro de F r í a s . 

Edicto 
Don Ramiro L ó p e z Orcazberro, 

Juez municipal del Distrito de C a 
rucedo. 
Hago saber: Que no hab iéndose 

podido llevar é efecto el remate de 
todos los bienes embargados á Libo-
rio G ó m e z Mac ías , por falta de l i c i 
tadores, por providencia de esta fe
cha, y á petición de la parte ejecutan
te, he acordado se saquen á segunda 
subasta con el veinticinco por cien
to de rebaja en el precio de su tasa
ción: 

Una casa, en la calle Real , del 
pueblo de Barosa, que linda por la 
derecha, con huerto de H e r m ó g e n e s 
Ramos; izquierda, de Nicolasa Bel lo , 
y espalda, de Generosa G ó m e z ; ta
sada en quinientas pesetas. 

Un huerto, poblado de árboles , á 
V a l , término de Barosa, de dos 
á r e a s , treinta cen t iá reas , próxima
mente: linda al Norte, arroyo y finca 
de Bernardino Bel lo; Este, calleja y 
casa de Nicolasa Bello; Sur . calle, y 
Oeste, huerto y prado de Ge rmán y 
Estanislao Franco; tasado en setenta 
y cinco pesetas. 

Que dicha subasta deberá tener 
lugar en esta sala de audiencia á las 
diez horas del día veint i t rés de O c 
tubre próximo; que no existen títu
los de propiedad de dichas fincas, y 
el rematante deberá conformarse 
con la certificación que del acta de 
remate le expedi rá el Juzgado. 

L o q u e se. hace público para los 
que quieran interesarse en la subas
ta, en la que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
jarles de !a tasación que sirve de 
jase para el remate, y sin previo de
pós i to del diez por ciento de dicha 
tasación sobre la mesa del Juzgado. 

Dado en Carucedo á veinticuatro 
de Septiembre de mil novecientos 
once.=Ramiro L ó p e z . = F r a n c i s c o 
Rodr íguez . 

Don Luciano Garc ía de la Foz , Juez 
municipal de Valderrueda. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mér i to , ha recaído 
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